
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 

JURISDICCIONAL 
JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y ART. 295 del CGP 

El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 006 fijado el (18) de 
febrero del año DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

SECRETARIO 

PROCESO EJECUTIVO N° 2018-00202 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 06 de noviembre del 2020, pasa al Despacho 
el proceso de la referencia, con memorial de la parte actora. Sírvase proveer. 

 
DANNY JIMENEZ SUAREZ 

Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

Bogotá D.C., a los diecisiete (17) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, debido a que la parte ejecutante presentó 

liquidación del crédito, en archivo digital de fecha 04 de noviembre del 2020, córrase 
traslado de la misma por el término de tres (3) días, conforme a lo estipulado en el numeral 
2 del artículo 446 del C.G.P aplicable por remisión analógica de que trata el artículo 145 
del C.P.T y S.S.   

 
La liquidación podrá ser revisada en el siguiente vinculo https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j35lctobta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqMTOwM4h
S1NgsbWUGjLgo4B4Sev_cGqU8Qmfm_xuhxpgA?e=uSUf4c  

 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez 

 
RAFAEL MORA ROJAS 

 
 
 
egs  

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

RAFAEL CAMILO MORA ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 035 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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